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Quito, 19 de abril del 2018. 
vz heriad CUA UAGESI MA UNA VA 

Señora: WR _————_—_—_. 
Ivette Carolina Torres Pulupa 
Presente.- 

De mi consideración: A AAAÁXÁ2 

Par medio del presente me permito manifestarle, que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA DE COMERCIALIZACIÓN LUSOLT CIA. LTDA., CELEBRADA EL 19 
DE ABRIL DEL 2018, decidió por unanimidad designar a usted, Gerente General y Representante 
legal de la compañía por el lapso de dos años. 

La Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

individual con las facultades y atribuciones establecidas en el estatuto, con estricto apego a las leyes, 
reglamentos y resoluciones de la junta general de socios. 

La COMPAÑÍA DE COMERCIALIZACIÓN LUSOLT CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Sexagésima Novena del cantón Quito, el día 9 de abril del 
2018 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de abril del 2018. 

      <A r. Johann Sornoza 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Quito, 19 de Abril del 2018. A - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN.QUIO vuauRAuicbi au 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 83220 am 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2018 
NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN: 6919 

REGISTRO; 3 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE COMERCIALIZACION LUSOLT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TORRES PULUPA IVETTE CAROLINA/ 
IDENTIFICACIÓN 1724548084 . 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: E 

CONST. RMH: 2013 DEL 18/04/2018 NOT.69 DEL09/04/2018.- O.Pi",” 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SETENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL:PROCESO DE INSCRIPCIÓ: pra, LA NORMATIVA VIGENTE, 
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